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RESUMEN 

 

La realización de la investigación tuvo como objetivo: Evaluar si la eficiente 

fiscalización municipal del comercio informal y ambulatorio contribuiría con su 

formalización y desarrollo productivo en el distrito de Huacho. Metodología se tiene un 

procedimiento no experimental, de tipo aplicado, nivel descriptivo de relación entre 

inconstantes: Fiscalización municipal, seguridad pública y desarrollo económico, su 

enfoque cualitativo, observación rigurosa de la realidad, análisis e interpretación de las 

teorías relevantes y proposiciones de solución. Resultado: El 50% de los encuestados 

reconoció que con la informalidad comercial ha aumentado la inseguridad ciudadana en 

la ciudad. La ineficacia en la aplicación del Reglamento de Sanción Municipal en el 

controlar y fiscalizar a permitido el incremento del comercio ambulatorio. Igualmente, el 

soborno a funcionarios y servidores públicos de la municipalidad permite las 

irregularidades del comercio ambulatorio. Conclusiones: Es deficiente la fiscalización 

municipal del comercio informal ambulatorio circundante en los mercados, mercadillos 

e inmediaciones de los centros comerciales de la zona céntrica de la ciudad de Huacho, 

lo que refuerza su reordenamiento y empadronamiento para su formalización. La falta de 

medidas de seguridad en el desarrollo de este tipo de comercio, ponen en riesgo la 

integridad física, así mismo se atenta contra la vida el cuerpo y la salud de los asistentes, 

ante posibles hechos fortuitos de la naturaleza, como sismos, desastres, incendios entre 

otros. 

 

 Palabras claves: Fiscalización, orden, desarrollo comercial, formalización.  
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ABSTRACT 

 

The objective of the investigation was to: Evaluate whether the efficient 

municipal control of the ambulatory commercial would contribute to its formalization and 

productive development in the Huacho district. Methodology There is a non-experimental 

procedure, of an applied type, descriptive level of relationship between inconstant: 

municipal control, public security and economic development, its qualitative approach, 

rigorous observation of reality, analysis and interpretation of the relevant theories and 

solution proposals. Result: 50% of those surveyed recognized that commercial 

informality has increased citizen insecurity in the city. The ineffectiveness in the 

application of the Municipal Sanction Regulation in controlling and supervising has 

allowed the increase in ambulatory commerce. Likewise, the bribery of officials and 

public servants of the municipality allows irregularities in ambulatory commerce. 

Conclusions: The municipal supervision of the surrounding informal outpatient 

commerce in the markets, flea markets and the vicinity of the commercial centers in the 

central area of the city of Huacho is deficient, which reinforces its reorganization and 

registration for its formalization. The lack of security measures in the development of this 

type of trade, puts physical integrity at risk, likewise the life, body and health of the 

attendees is threatened, in the face of possible fortuitous events of nature, such as 

earthquakes, disasters, fires among others. 

  

Keywords: Inspection, order, commercial development, formalization.
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INTRODUCCIÓN 

 

Las variables de la investigación tratada: “fiscalización al orden” y 

desarrollo comercial” tienen diversidad de enfoque y múltiples indicadores; de ahí que, 

su estudio lo orientamos al ámbito de los gobiernos locales, específicamente a la 

fiscalización municipal del comercio informal de Huacho.    

Que si bien es cierto, es una gran fuente de trabajo, de ello sobreviven 

miles de personas, sim embargo, nuestra provincia y todo el país necesita ampliar su base 

de contribuyentes, para ello, deben formalizarse, el orden evitara los riesgos del 

aglutinamiento del comercio informal, así como, el saturado parque automotor. 

  Es así que se realiza la investigación con un orden de capítulos los cuales 

se ciñe al Reglamento de Grados y Títulos y con el formato de contenido al estilo APA 

6ta edición, en este caso en la Escuela de Posgrado. 

  Capítulo I, conformado por el planteamiento del problema constituido por 

la realidad el problema, problema de investigación, objetivos, justificación, y por último 

la importancia lo que encierra como es fundamental el desarrollo de esta investigación. 

Capítulo II, marco teórico en los que se considera antecedentes, teorías 

más resaltantes, culminando con las definiciones en cuanto a los términos básicos que se 

utilizaron en la investigación. 

  Capítulo III, Metodología, el diseño tipo, enfoque y nivel que se aplicó 

como base para el desarrollo de la tesis y los que son guías para aplicar a nuestra muestra 

seleccionada con el fin de obtener mediante instrumentos resultados que nos conllevarán 

a la culminación. 
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Capítulo IV, resultados presentados en diversas tablas con sus respectivas 

figuras representativas corroborando lo que planteamos como hipótesis, utilizando los 

instrumentos de procesamiento de datos, después de recopilar los mismos. 

Capítulo V, conclusiones y recomendaciones como consecuencia de los 

resultados, y finalmente tenemos la lista de referencias que fueron usadas, el anexo en lo 

que se representa la matriz de consistencia y cuestionario que se aplicará a los 

colaboradores.  



 

3 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

 

Propugnamos el estudio de las variables “fiscalización del orden” y 

“desarrollo comercial” en el extremo de la fiscalización municipal del comercio 

generalmente informal en la ciudad de Huacho; así tenemos que, nos encontramos 

con  mercados, mercadillos, restaurantes, centros comerciales, cuya infraestructura 

no cumplen mínimamente con el Reglamento Nacional de Edificaciones; no 

cuentan con los elementos mínimos de seguridad como extintor, botiquín, tópicos, 

la mercadería invaden los pasadizos, lo que pone en alto riesgo a los clientes en 

caso de ocasionarse un sismo, incendio  o accidentes; los comerciantes ambulantes 

invaden los espacios públicos de las calles: Juan Barreto, Domingo Torero,  Nicolás 

de Piérola, La Merced,  28 de Julio, Adán Acevedo, y Mercado Sur; vías de alto 

tránsito vehicular y afluencia del público; donde se aglomeran personas y 

ambulantes continuamente, dándose incidentes de robos; delincuentes que escapan 

fácilmente. 
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Se puede observar la falta de higiene en los alimentos y productos que se 

venden, se comercializan mercancías no aptos para el consumo humano, la 

inseguridad ciudadana se acrecienta,  delincuentes se camuflan entre los ambulantes 

para delinquir; las calles terminan completamente sucias; esta realidad  

problemática va en aumento cada año, no hay presencia de las autoridades 

municipales para fiscalizar a los comerciantes y exigir el cumplimiento de las 

normas municipales y respeto a las vías públicas, la informalidad, la falta de control 

a los alimentos que comercializan, vulneran las normas mínimas de sanidad ciudad 

de  Huacho 

 

Han pasado las autoridades municipales y no han actualizado el Reglamento 

de Aplicaciones de Sanciones RAS, para controlar y fiscalizar el comercio, 

incrementándose la informal, quienes buscan eludir el control de la Municipalidad, 

emplean mecanismos ilegales logrando la buena pro, para comprar bienes, 

abastecer, distribuir servicios, sus ganancias las utilizan camuflada y orquestada 

para diezmar a los agentes públicos.  

 

La informalidad como indicador negativo segrega su efecto adverso a la 

eficiencia: sus acciones comerciales de acopamiento de las vías públicas poniendo 

en riesgo: a) la seguridad de  clientes  b) incumplimiento a las normas de  

edificaciones, c) normas de defensa civil,   d) normas  de ornato y control urbano, 

e)  violación al derecho del libre tránsito,  f) atentando contra la seguridad de  los 

clientes o consumidores, estos locales invaden áreas comunes con mercaderías,  no 

respetan las medidas mínimas  de espacio en los pasadizos. 
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Puede originarse un casos frente a sismos, desastres, u  algún accidente que 

los clientes no tengan la posibilidad de evacuar, no cuentan con las instalaciones de 

seguro contra incendios,  existen infraestructuras  de riesgo que no cuentan con 

mantenimiento como las vigas, columnas, ante cualquier incidente fácilmente se  

desprenden, campanas de cocina, extractores de  humo,  artefactos que ya 

cumplieron su uso o no realizaron los  mantenimientos  y limpieza, fácilmente 

puede generar  incendios y contaminar los alimentos, falta de señalizaciones de 

seguridad, falta de botiquín y tópicos en caso de   ambulantes que utilizan las vías 

públicas. 

 

El trabajo ambulatorio se presenta desordenada en la sociedad, debe 

protocolizarse y/o reglamentarse para enfrentar a su virtual incremento. La 

expansión de la informalidad en Huacho, representa un crecimiento económico 

distorsionado e insuficiente.  

 

El objetivo es lograr la fiscalización comercial poniéndole énfasis a la 

informalidad, que tiene implicancias sociales, económicas, y de seguridad.  

 

Finalmente, la seguridad y protección a los consumidores y vecinos de la 

ciudad, ya que los comerciantes informales solo se interesan por sus intereses 

económicos, sin tener en cuenta la seguridad de sus clientes, por lo que para 

economizar sus gastos estos incumplen con las normas de edificación de defensa 

civil, de salubridad e higiene de ornato entre otras normas que son exigidas por el 
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Estado; sin embargo, estas normas no son cumplidas ni fiscalizadas por las 

autoridades competentes. 

  

Formalización laboral progresiva de los comerciales ambulantes, sus efectos 

se reflejarán en el empleo, eficiencia y crecimiento económico (crédito bancos y 

financieras).  

 

Es necesario el control previo y empadronamiento, una vez identificados, la 

municipalidad debe capacitarlos, y concientizarlos en el cumplimiento de las 

normas municipales: de edificación, de sanidad, derecho al libre tránsito, riesgos de 

seguridad en que exponen a sus clientes, de la mejora económica en caso de 

ordenarse y formalizarse, y establezca un programa de formalización y reubicación 

en caso de los comerciantes ambulantes. 

 

La finalidad de la fiscalización Municipal es que se cumplan las normas, 

generando a los comerciantes, clientes y vecinos garantías de seguridad en sanidad, 

salubridad, en infraestructura, asistencia oportuna y eficaz ante accidentes o eventos 

sobrenaturales, buscar el bienestar social, y de convivencia pacífica entre los 

vecinos.  
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1.2. Formulación del Problema 

1.2.1    Problema General 

¿Cómo, la eficiente fiscalización municipal del comercial ambulatorio 

contribuiría con su formalización y desarrollo productivo en beneficio 

de Huacho? 

 

1.2.2    Problemas Específicos 

a) ¿Cómo, informalidad comercial viene afectando la seguridad 

ciudadana en el distrito de Huacho? 

b) ¿La actualización reglamentaria, aplicación y sanciones, se 

relaciona con el deficiente control y fiscalización municipal en la 

ciudad de Huacho? 

c) ¿Cómo, la formalización municipal del comercio ambulatorio 

permitiría su crecimiento económico al tener acceso al crédito 

bancario y financiero en la localidad?   

 

1.3. Objetivos de la Investigación 

1.3.1 Objetivo General 

Evaluar eficiente fiscalización municipal comercial ambulatorio 

contribuiría con su formalización y desarrollo productivo en la 

localidad de Huacho. 
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1.3.2 Objetivos Específicos 

a) Observar informalidad comercial contribuye afecta la seguridad 

ciudadana en Huacho. 

b) Evaluar si la actualización del Reglamento de Aplicación de 

Sanciones permitiría un control y fiscalización municipal eficiente 

en la ciudad de Huacho. 

c) Valorar si la formalización municipal del comercio ambulatorio 

permite su crecimiento económico al tener acceso al crédito 

bancario y financiero de la localidad.  

 

1.4. Justificación de la Investigación. 

 

El valor del trabajo de Tesis propugna destacar alternativas de 

solución al problema del comercio ambulatorio en la ciudad de Huacho, a fin 

de brindar seguridad pública y desarrollo económico de la localidad. 

 

Variable de investigación lo constituye la “fiscalización municipal”, 

quienes con su Reglamento de Aplicación de Sanciones debidamente 

actualizados ejecutarán el control e inspección en el distrito de Huacho, en 

normas de edificación, defensa civil, sanidad e higiene, ornato, otros, cuyo 

efecto beneficiará a nuestra población desenvolviéndose en un ambiente de 

paz y tranquilidad. 
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Se busca la formalización comercial, al ser empadronados en el 

registro municipal crecerán económicamente, pues serán pasibles de crédito 

bancario y financiero para sus negocios, reconocimiento SUNAT exentos o 

pago mínimo de tributos, ello permitirá ampliar la base contributiva, capital 

aprovechable en busca del bienestar social de la comunidad. 

 

Las garantías de seguridad mejorarán la salubridad, se acogerá 

mayores clientes e impulsará el turismo; y vecinos más saludables.  

 

1.5. Delimitación de la investigación 

1.5.1  Delimitación espacial 

 Área geográfica comprende Huacho, Huaura, Región Lima.  

 

 1.5.2  Delimitación temporal 

 De corte horizontal, recopilaremos información relacionado a los 

últimos cinco, como se ha ejercido la fiscalización y las consecuencias 

que ha sufrido nuestro distrito. 

 

1.5.3  Universo de estudio 

 El centro del examen es el sector comercial informal, que mecanismos 

deben aplicarse para encaminarlos a la formalización laboral, 

beneficio que redundará en la seguridad pública y desarrollo 

comunitario. 
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1.6. Viabilidad del estudio 

Realizable la idea por las siguientes razones: se ejecutará municipio 

provincial de Huaura, Gerencia Fiscalización y Control Municipal, 

contándose con el apoyo del personal, donde obtendremos información de 

primera fuente para el trabajo de campo y comprobación de las hipótesis. 

Se cuenta con viabilidad económica y de tiempo para su realización, 

información bibliográfica frondosa para elaborar el marco teórico referencia 

de las variables de investigación, asesoría temática y metodológica, ello 

permitirá la culminación del proyecto científico.  
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Capítulo II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de la investigación 

 

Que de conformidad art. II Ley 26972 –LOM, gobiernos locales gozan de 

autonomía política, económica y administrativa.”  

 

Crear sus normas dentro de su jurisdicción siempre y cuando se encuentren 

dentro de los parámetros establecidas por las normas del Estado y no contradiga 

estas. 

 

Dentro de este contexto muchas municipalidades han establecido normas y 

procedimientos con el afán de poder controlar el comercio dentro de su localidad, 

y lograr la seguridad pública y desarrollo local. 

 

Que, en fecha 01.12.2015 se hizo público en el Peruano el Reglamento 

Aplicaciones y Sanciones - RAS aprobada con Resolución de Alcaldía Nº 027-2015 

- MPH, la cual deroga al Reglamento de Aplicaciones y Sanciones – RAS, aprobado 

con Ordenanza Municipal Nª 044-99 emitida en setiembre de 1999 norma que se 
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encontraba totalmente desfasada al no contemplar formas jurídicas regulados 

Ley 27444, aprobado en abril del 2001, Ley 27972 mayo del 2003. 

 

RAS 1999 no contemplaba una serie de normas del Estado (leyes, decretos, 

resoluciones ministeriales, entre otras) emitidas entre el año 1999 y 2015 que 

regulan la salubridad e higiene, defensa civil, el transporte, las edificaciones, la 

publicidad, medio ambiente, el comercio, entre otros. 

 

Por lo que, al no ser reguladas, ni tipificadas en el RAS del año 1999, en la 

ciudad de Huacho no había un control respecto a estas normas del Estado, y el RAS 

fue recién actualizado en el año 2015, con la creación de la Gerencia de 

Fiscalización y Control Municipal; y luego modificado en el año 2018 por la 

modificación del TUO de la ley 27444 

 

En la ciudad de Huacho se observaba una autoridad débil, al evidenciar 

desorden en las construcciones, en el comercio informal y ambulatorio; al ver calles 

obstruidas por: comerciantes ambulantes, fiestas, basura, materiales de 

construcción, paraderos de transporte en la vía pública; por lo que, se podría deducir 

cualquiera de estos factores: 

 

1. Falta de control municipal (fiscalización) 

2. Normas desfasadas sin efecto legal 

3. Familiaridad del Policía Municipal con los infractores. 

4. Burocracia del procedimiento sancionador  
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5. Temor de imponer sanciones por falta de conocimientos y de capacitación, a 

los policías municipales y a los vecinos respecto a las normas municipales, 

entre otros. 

 

Que habiéndose actualizado las normas con la ordenanza que aprueba el RAS 

de 2015 y 2018, y capacitado al personal de la policía municipal durante los años 

2015- 2018, se superan los puntos 2 al 5 siendo importante para una ciudad 

ordenada: la fiscalización Municipal, y lograr los objetivos de la presente, que es 

controlar los locales comerciales, y el comercio ambulatorio, y lograr la seguridad 

pública y desarrollo económico de la localidad. 

 

Una de las tareas más difíciles es controlar el comercio informal, ya que son 

comerciantes anónimos que no se encuentran identificados, La informalidad no solo 

representa una muy importante proporción de la fuerza de trabajo. Las diferencias 

en productividad media del trabajo entre el sector informal y el formal es muy 

grande y, lo que es más preocupante es que los ingresos que genera el sector 

informal no son mucho más que el equivalente una remuneración mínima. Por lo 

que resulta un sector importante al cual la municipalidad deben sumar esfuerzos, 

para su registro, formalización, protección, y controlarlo para el cumplimiento de 

normas municipales, y lograr la seguridad pública y desarrollo económico de la 

localidad. 

 

2.1.1  Investigaciones internacionales 

La informalidad en Perú es elevada y sobrepasa de Chile y Estados 

Unidos según todos los indicadores. Y acorde con el porcentaje existente de 
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producción informal (Schneider) y auto empleo resulta muy superior al de 

México y Colombia.  

 

Que el desarrollo económico de diferentes países a nivel internacional 

tiene que ver con muchos factores uno de los cuales es el control de los locales 

comerciales, para que cumplan con dar un buen servicio, y brinden garantías 

de seguridad a sus clientes y vecinos, labor que es desarrollada en España y 

estados unidos por los gobiernos locales y en otros países por el estado. 

 

2.1.2  Investigaciones nacionales 

 

Que pese a contar con normas para controlar comerciantes, de 

salubridad en alimentos, edificaciones, del libre tránsito, de la seguridad de 

los ciudadanos, estas normas no se cumplen en diferentes distritos a nivel 

nacional por la falta de autoridad municipal ya que Estado delego estas 

competencias a los gobiernos locales quienes no vienen cumpliendo a 

cabalidad este rol.  

 

Sin embargo, existen municipalidades que han logrado establecer 

mecanismos y procedimientos adecuados para lograr controlar el comercio, 

el ornato y brindar una seguridad pública y el desarrollo económico de la 

localidad a través de la fiscalización municipal, tal como se observa en los 

distritos de Miraflores, surco, san isidro, Arequipa, y Trujillo.  
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 Huaynate (2017) trabajo “Gestión municipal y seguridad ciudadana 

distrito Lince, 2016”, presentado, Universidad Cesar Vallejo, para Magíster 

en Gestión Pública, donde señala: 

  

 Objetivo conocer relación gestión municipal y Seguridad 

Ciudadana, arribando lo siguiente, toma de decisiones de la autoridad 

orientado a sensibilizar a la comunidad, acción psicológica de menor 

incidencia cognitiva de inseguridad, erradicar el temor, reducir el ejercicio 

del meretricio clandestino y delincuencia en todas sus formas, la micro 

comercialización, otros.  

 

 De enfoque metodológico cuantitativo, aplicada, encaminada a 

resolver problemas de la realidad, descriptiva relación de variables, no se 

manipulan variables. 

 

 El universo de estudio poblacional alcanza a los residentes del 

distrito mayores de edad. 

 

 El muestreo probabilístico aleación simple, el sondeo de la muestra 

alcanzo a doscientas dos personas.  

 

 Aplicado los instrumentos en el trabajo de campo, obtuvimos 

información, significando que para el sondeo de la encuesta se aplicó el 

formulario de cincuenta preguntas, veinticinco por cada variable, con un 
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margen de confiabilidad 0,927, escala Likert a 3 niveles 1-3 (malo, regular, 

bueno).   

 

Llonto, et. al (2017), “Impacto recaudación de impuestos municipal, 

desarrollo económico, posesión informal, distrito José Leonardo Ortiz, 2011-

2015”, estudio presentado en la Universidad Pedro Ruiz Gallo, donde los 

autores exponen:  

 

Objetivo. Analizar el impacto de recaudación de tributos 

municipales. 

 

A decir de Hernández Sampieri responde al enfoque de investigación 

mixta de nivel descriptivo analítico y diseño no experimental.  

 

El modelo sondeado se orientado a población finita; exámenes de 

documentos, encuestas anónimas, entrevistas dirigidas y talleres, forman 

parte de las técnicas que se aplicará a la muestra.  

  

 

Conclusión: los factores que inciden en recaudación de tributos 

municipal responden: financiamiento económico en favor de la comunidad, 

conforme con servicios realizados por el gobierno local, exoneraciones de 

impuestos, trato cortes de funcionarios para con sus administrados. 
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Calderón (2016) en “Fiscalización licencias funcionamiento locales 

comerciales Sábado Baratillo, distrito Santiago – Cusco y reducción de 

informalidad”, aprobada por la Universidad del Cusco obteniendo el Título 

de Abogado, resumiendo de la siguiente manera el autor: 

  

Objetivo:  

Evaluar fiscalización de licencias de funcionamiento en locales 

comerciales, y el incremento de informalidad.  

 

Metodología:  

 Enfoque cuantitativo, recolección y análisis de dato, presentación y 

contrastación de hipótesis, encuestas a personas que laboran en centros 

comerciales del lugar. 

 

De tipo explicativo-descriptivo, especificando características para 

análisis interpretativa.  

 

Resultados:  

Los comercios sin licencias de funcionamiento, no cumplen con 

exigencias necesarias, no registran licencia, ni otorgan comprobante de pago.  

 

Conclusiones:  

No hay fiscalización de la Municipalidad Distrital, lo que incrementa 

la informalidad. 
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No se ejerce control a los centros comerciales, hay desinterés por la 

formalización, hecho que incrementaría comercio ambulatorio ilegal en la 

zona. 

 

 

2.2. Bases Teóricas 

 

2.2.1.  Fiscalización 

 

Fiscalización y control municipal 

 

Regula Ley Orgánica Municipalidades, art. 31 Fiscalización:  

 

Prestación de servicios públicos locales fiscalizada por 

concejo municipal, acorde a atribuciones y por la vecindad adecuado 

a ley, concordado en art. 70 del cuerpo legal en referencia. 

 

Fiscalización Municipal 

 

Barrera (2013), aspectos a tener en cuenta por el ente tributario 

municipal: 

 

1. Unidad fiscalizadora 

2. Funciones 

3. Infraestructura, otros 
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2.2.2.  Seguridad Pública. 

 

Zavaleta y Bielefeltd (2013) refiere, conservar y fomentar 

relaciones interpersonales en los alcances de ley y cultura, adecuarse 

y acatar la norma, están en juego diversas instituciones públicas y 

sociales.  

 

Seguridad ciudadana es la proposición de intervención 

informada como control de delitos y violencias que perturban en lo 

social y comunitario.  

 

Envuelve voluntad política en prevención y disuasión del 

delito, corresponsabilidad de seguridad e intervención focalizada e 

integral en zonas específicas mediante análisis de factores de riesgo y 

detonantes del delito y violencia.  

 

Políticas de seguridad ciudadana es derecho de cuarta 

generación que involucra respeto a la persona y, posibilidad de 

inclusión social. (p.5). 

 

El Tribunal Constitucional considera seguridad ciudadana la 

protección que da el Estado en colaboración con la sociedad así ciertos 

derechos de ciudadanos se preserven ante situaciones de peligro o 

amenaza, o vulneración. 
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Conceptos y nociones de "seguridad ciudadana" y lo que 

envuelve varía dependiendo del actor o autor que lo aplique.  

 

No existe consenso si seguridad ciudadana es también 

relacionada a riesgos o amenazas de tipo no intencional —accidentes 

de tránsito, desastres naturales—, económico y social. 

 

Miraglia y Serrano (2011) dicen que seguridad ciudadana es 

un enfoque integral que demanda participación de gama amplia de 

actores.  

 

Así esta brinda información útil para otros actores claves que 

participan, como Gobiernos nacionales y locales, organizaciones de 

sociedad civil y comunidades. 

 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) (2013) define como condición personal, objetiva y subjetiva, 

libre de violencia o amenaza o desvalijamiento intencional violento 

por parte de otros. (p.35). 

 

Seguridad ciudadana, para la Ley, es la acción integrada que 

despliega el Estado, con la ciudadanía, para la convivencia pacífica, 

erradicación de violencia, y utilización pacífica de vías y espacios 

públicos.  
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Portugal (2006) define seguridad es “necesidad básica y 

derecho inalcanzable, inalienable del hombre, sociedad y Estado”. 

(p.2). Se asocia a confianza, tranquilidad, prevención, protección, 

preservación, previsión, defensa, control, confiabilidad y garantía. 

 

El Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana (2013) indica 

seguridad ciudadana es uno de varios componentes de la seguridad 

humana, responsable de enfrentar amenazas violentas y delictivas 

contra personas y sus bienes.  

 

 

Constituye una obligación positiva del Estado que deriva de 

sus compromisos internacionales en garantía de derechos 

fundamentales. (pp.7-8). 

 

 

2.2.3.  Desarrollo económico local. 

 

Alburquerque (2004) señala hace años se ha encontrado en 

situación de marginalidad teórica, y la causa principal es que en el 

proceso evolutivo de principales líneas de pensamiento económico se 

abandonó la referencia territorial, tomando como unidad de análisis a 

la empresa o sector económico. (Marshall, 1890), al final del siglo 

XIX, examina la concentración geográfica de la industria, propuso en 

su teoría de organización industrial, como unidad de estudio del 
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desarrollo económico; sustituyendo a la empresa tanto por el entorno 

territorial y por agrupamiento (clúster) donde se encuentra la empresa, 

del mismo modo las economías internas de escala ligadas a la empresa 

son acompañadas por las economías externas generadas por las 

interdependencias locales. (p.44) 

 

Alburquerque (2004) dice existen dos tipos de tensión que 

impulsan “desde abajo” y “desde arriba” el origen de iniciativas de 

desarrollo económico local en américa latina. 

 

Desde abajo 

  

1.  La tensión introducida por el propio desarrollo democrático y la 

elección directa de responsables en diferentes niveles territoriales 

de administraciones públicas. 

 

2.  La tensión introducida por situación de crisis y reestructuración 

económica en general, que empuja a actores empresariales 

privados a incorporar elementos de modernización y procesos de 

adaptación ante nuevas exigencias productivas y mayores niveles 

de competitividad en mercados. (p. 45) 

 

Desde arriba 

Alburquerque (2004) descentralización y reforma del Estado 

central en diferentes países, cuyo proceso incluyan elección directa de 
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niveles de representación pública territorial, desde alcaldías a 

regiones. 

 

Los primordiales objetivos de empuje al progreso económico local 

estilo: 

 

 Mejor distribución equitativa de la riqueza en el ámbito local, 

impulsar actividades productivas y promocionar empresas 

modernas locales. 

 Nuevas fuentes de empleo, mejor economía local. 

 Actividades orientadas al impulso científico con resultado 

tecnológico. 

 Búsqueda de fórmulas financieras inyectar la economía de las 

micro y pequeñas y pequeñas empresas. 

 Enfoque asistencialista de fondos de inversión social, programas 

de lucha a la pobreza. 

 Políticas de comercialización, promover la competitividad, efecto 

estabilidad comercial. 

 Acuerdos transcendentales orientados a bienes ambientales y 

mejora sostenible. (p. 46) 

 

Alburquerque (2004):  
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sustenta: 

 

1.  Participación activa de actores locales. 

2.  Talente proactivo Gobierno local. 

3.  Equipos liderazgo. 

4.  Colaboración público-privada. 

5.  Estrategias de desarrollo. 

6. capacitación a micro y pequeña empresa. 

7.  Programas e instrumentos de fomento. 

8.  Desarrollo económico local. 

 

Razonamientos impulso desarrollo económico: 

 

1. Servicios de desarrollo empresarial. 

Construcción de mercado en el perímetro territorial apropiada de 

servicios de desarrollo empresarial para microempresas y pequeñas 

empresas 

 

2.  Desarrollo local y municipal. 

 

Políticas de desarrollo local no debe limitarse 

exclusivamente al progreso y perfeccionamiento municipal.  
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Debe abarca varios municipios de peculiaridades 

mercantiles, laborales y medioambientales similares. (p. 47) 

 

3.  Desarrollo económico local: no sólo desarrollo de recursos 

endógenos. 

 

Utilizar mejor recursos endógenos también aprovechar 

oportunidades de dinamismo externo existentes, endogeneizar 

impactos favorables de dichas oportunidades externas mediante 

estrategia de desarrollo definida y consensuada por diferentes 

actores locales.  

 

4. Acceso al crédito para microempresas y pequeñas empresas. 

 

Es importante crear fondos locales para el desarrollo de 

microempresas y pequeñas empresas, con el fin de superar sus 

dificultades en el acceso a líneas de financiamiento de mediano y 

largo plazo. 

 

 

5. Fomento de asociatividad y cooperación entre microempresas y 

pequeñas empresas. 

 

Es necesario fortalecer institucionalmente las instancias de 

representación de los gremios y asociaciones empresariales, y 
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apoyar la transformación de estas entidades al menos en dos 

aspectos clave: el tránsito desde una perspectiva sectorial a una 

visión de los eslabonamientos productivos existentes, y la 

sustitución de la habitual orientación al cabildeo. (p. 48) 

 

6. Necesidad de vincular universidades regionales y centros de 

investigación científica y tecnológica con sistemas productivos 

locales. 

 

La necesidad de formar recursos humanos capaces de 

plantearse buenas preguntas y no sólo de memorizar respuestas ya 

escritas, es necesidad cada vez más obvia, ante la velocidad de 

cambios en el mundo actual.  

 

Superar cuanto antes el desencuentro existente entre oferta 

de capacitación de universidades y centro formativos y necesidades 

de innovación en diferentes sistemas productivos locales.  

 

7. Dotación de infraestructura básica para desarrollo económico 

local. 

 

Según necesidades del desarrollo económico local es 

necesidad pues, la existente responde exclusivamente a la lógica de 

actividades protagonizadas por grandes empresas. (p. 49) 
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8.  Adecuación de marcos legales y jurídicos para promoción 

económica local y necesidad de incorporar mecanismos de 

seguimiento y evaluación. 

 

Al diseñar y llevar a cabo políticas de desarrollo 

económico local es necesario esclarecer el papel del Estado 

central en el contexto específico de este tipo de iniciativas: no 

sólo deberá fomentar tales iniciativas impulsando decididamente 

la descentralización, sino que también deberá adaptar el marco 

jurídico, normativo y regulatorio para la promoción del desarrollo 

económico local.  

 

9.  Eficiente coordinación interinstitucional. 

 

La excesiva distancia que existe entre la capital donde 

reside el gobierno regional y diferentes municipios, podría 

mitigarse con un comportamiento más activo de niveles 

intermedios (provinciales o microrregiones). 

 

En las instancias locales debe haber, pues, instituciones 

capaces de coordinar las actuaciones dispersas de las ONG y las 

entidades de cooperación internacional. (p. 50) 
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10.  Necesaria complementariedad entre fondos de inversión 

social y recursos para promover el desarrollo económico 

local. 

 

Los fondos de inversión social y las inversiones de 

fomento productivo son complementarios.  

 

La atención a inversiones sociales sin incorporar al mismo 

tiempo un enfoque de desarrollo económico local es un 

contrasentido.  (p. 51) 

 

 

2.3. Bases filosóficas 

 

La actividad comercial se encuentra vinculada por siglos con el 

desarrollo económico del hombre, su evolución fue adquiriendo rigurosidad 

a partir del pensamiento filosófico de la política liberal renacentista, de los 

iluminados Hume, Hobbes, Montesquieu y Rousseau con su Contrato Social, 

su formalización progresiva ha permitido bajo la figura de impuestos, captar 

recursos necesarios para el erario nacional, a fin de que los organismos del 

Estado puedan alcanzar sus fines de convivencia social y de libre desarrollo 

de la persona dentro de los límites de la teoría del derecho natural. 

 

El artículo 2° numeral 15 de nuestra Constitución Política, reconoce 

la libertad para trabajar, pero bajo sujeción a la ley. Al respecto el artículo 
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195° les atribuye a gobiernos locales promover el desarrollo y economía de 

su localidad; en este extremo, propugnamos el análisis y evaluación del 

problema del comercio informal, desde una óptica reflexiva de implicancia 

actual para nuestra realidad local, su determinación y explicación de 

naturaleza evolutiva emperica, nos permitió definir y fundamentar los hechos 

del comercio ambulatorio, a fin de replantearlos en el extremo de su 

normatividad del reglamento de fiscalización municipal con fines de 

ordenarlos e ir formalizándolos progresivamente, a fin de que sean pasibles 

del crédito financiero y brindar servicios de calidad en beneficio de la 

población Huachana. 

 

2.4. Definición de términos básicos 

 

Autoridad municipal. Integrante elegido por sufragio directo; autoridades 

representantes populares responsables del gobierno de la localidad. Olmedo 

(1998) 

 

Comercio informal. Intercambio económico de manera irregular porque no 

sigue procesos fiscales y permisos requeridos por autoridades para ejercer esa 

actividad.. López (2015) 

 

Crédito financiero. Se consigue por entidades financieras o bancarias, 

mediante préstamos y líneas de crédito. Impulsa (2014) 
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Desarrollo comercial. Organización, marketing o expansión comercial para 

potenciar posibilidades empresariales de clientes. 

 

Fiscalización municipal. Es el control que ejerce las municipalidades sobre 

los vecinos, comerciantes, empresarios para asegurarse cumplan normas 

municipales dictadas mediante ordenanza municipal, para lograr una 

convivencia social, armonía entre los vecinos, desarrollo local y seguridad; 

dichas normas. 

    

Fiscalización del comercio ambulatorio. Control de personal 

correspondiente hacia los comerciantes que desarrollan sus ventas en vías no 

formales, con el fin de encaminarlos hacia una regulación de su situación. 

 

Formalización laboral. Transformación de trabajador o empresa de 

economía informal, las políticas que pretenden conseguir o acelerar esta 

transición son políticas de formalización. Organización Internacional del 

Trabajo (2014) 

 

Inseguridad ciudadana. Temor a posibles agresiones, asaltos, secuestros, 

violaciones, del que puede ser víctima el ciudadano. 

 

Normas de defensa civil. Disposiciones que emiten órganos competentes del 

SINADECI conforme a ley, para proteger a población, patrimonio y entorno 

frente a un peligro natural o inducido por el hombre. 
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Ornato público. Una finalidad o manifestaciones de la actividad municipal 

referente a la policía urbana, sobre todo al aspecto decorativo de frontis de 

casas, jardines y paseos públicos. UniversoJus (2010) 

 

Reglamento nacional de edificaciones. Aquel que norma criterios y 

requisitos mínimos para Diseño y ejecución de Habilitaciones Urbanas y 

Edificaciones, permitiendo mejor ejecución de Planes Urbanos. 

 

Reglamento de aplicación de sanciones municipales. Sanción no 

pecuniaria que es prohibición temporal o definitiva del uso de inmueble, 

establecimiento, local o desarrollo de actividad sujeta a autorización 

municipal para su apertura y funcionamiento, cuando se infrinjan 

prohibiciones procedentes de normas legales. Gobierno del Perú (2016) 

 

2.5. Hipótesis de investigación 

2.5.1. Hipótesis principal 

Si la Municipalidad ejerciera una eficiente fiscalización al comercio 

ambulatorio; entonces, se contribuiría con su formalización y desarrollo 

productivo en el distrito de Huacho. 

 

2.5.2. Hipótesis específicas  

 

HE1.  La informalidad comercial viene contribuyendo a la inseguridad 

ciudadana en el distrito de Huacho. 
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HE2.  La falta de un Reglamento de Aplicación de Sanciones 

actualizado no ha permitido el control y fiscalización municipal 

eficaz en el distrito de Huacho. 

 

HE3.  La formalidad municipal del comercio ambulatorio les 

permitiría su crecimiento económico al tener acceso al crédito 

bancario y financiero en el distrito de Huacho.  
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2.6 Operacionalización de variables 

 
PROBLEMAS HIPÓTESIS VARIABLES DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN  

OPERACIONAL 

INDICADORES 

 

 

 

 

 

¿Cómo, la 

eficiente 

fiscalización 

del comercio 

ambulatorio 

contribuiría 

con su 

formalización 

y desarrollo 

productivo en 

el distrito de 

Huacho? 

 

 

 

 

 

 

Si la Municipal 

ejerciera una 

eficiente 

fiscalización al 

comercio 

ambulatorio; 

entonces, 

contribuiría con 

su formalización 

y desarrollo 

productivo en el 

distrito de 

Huacho. 

 

 

V1=VX 

FISCALIZACIÓN 

MUNICIPAL 

Control municipal a vecinos, 

comerciantes, empresarios 

asegurando el cumplimiento de 

ordenanzas municipales y lograr 

seguridad y bienestar de 

convivencia social, relacionadas 

a normas de sanidad y 

salubridad; de edificación y 

defensa civil, de libre tránsito, de 

ornato, de comercio, de tránsito, 

transporte, tributarias, otras. 

Estableceremos, si se 

relacionan con las normas 

de sanidad y salubridad; de 

edificación y defensa civil, 

normas de libre tránsito, 

normas de ornato, normas 

de comercio, normas de 

tránsito, transporte, normas 

tributarias, entre otras. 

 Eficacia fiscalización 

Sanitaria 

 Eficacia fiscalización 

edificación 

 Eficacia fiscalización 

defensa civil 

 Eficacia fiscalización 

comercio 

 Eficacia fiscalización 

tránsito  

 Nivel de inflexibilidad 

V2=VY1 

SEGURIDAD 

PÚBLICA  

 

 

V3=VY2 

DESARROLLO 

ECONÓMICO 

 

Servicio brindado por el Estado 

garantizando la integridad de los 

ciudadanos y sus bienes, 

convivencia pacífica, respetando 

los derechos individuales del 

otro. 

 

Capacidad de ingresos de los 

países, regiones o gobiernos 

municipales, generando riqueza 

a fin de mantener la prosperidad 

o bienestar de capital y social en 

sus habitantes.  

 

Comprobaremos 

la ausencia de peligro, daño 

o riesgo sensación de 

confianza que tiene la 

población. 

 

Contrastaremos la 

capacidad municipal de 

generar riqueza, calidad de 

vida de la comuna. Si la 

productiva se une al 

bienestar ciudadano. 

 

 

 Incremento inseguridad 

 Elementos seguridad 

 Afluencia tránsito 

vehicular 

 Afluencia pública 

 Incidencia delictiva  

 

 Nivel de riesgo  

 Nivel informalidad 

 Soborno funcionarios 

 Recursos económicos 

 Consecuencias 

formalización 
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Capítulo III 

METODOLOGÍA 

 

3.1. Diseño metodológico 

El modo de actuar intelectual de la tesista consiste en buscar indicadores 

de solución al problema cotidiano de fiscalización municipal al comercio informal 

en la ciudad de Huacho, su estudio tiene un procedimiento no experimental, no 

manipulares variables  y de tipo aplicado, de nivel descriptico de relación entre 

inconstantes: Fiscalización municipal, seguridad pública y desarrollo económico, 

su enfoque cualitativo, observación rigurosidad de la realidad, análisis e 

interpretación de las teorías relevantes y proposiciones de solución. Manipularemos 

las variables. 

 

3.2. Población y muestra 

3.2.1. Población 

Tomamos a unos 300 elementos que laboran en el comercio informal en los 

alrededores de los mercados y avenidas céntricas de la ciudad de Huacho. 
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3.2.2. Muestra 

El sondeo muestral lo constituirán cien de estos ambulantes informales.  

 

3.3. Técnicas de recolección de datos 

Encuesta anónima y el pliego de interrogantes obtenido de la relación de variables 

e indicadores (operacionalización de variables). 

 

3.4. Técnicas para el procesamiento de la información 

Respuestas obtenidas del sondeo de la muestra serán alimentadas al sistema 

informático Excel, obtendremos resultados en tablas y figuras para interpretación, 

comprobación y discusión de hipótesis.  
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Capítulo IV 

RESULTADOS 

4.1. Resultados 

Tabla 1. Es eficiente la fiscalización municipal del comercio informal en la ciudad 

de Huacho. 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 20 20% 

No 50 50% 

Tal vez si 10 10% 

Tal vez no 10 10% 

No responde 10 10% 

TOTAL 100 100% 

 

 

 

Figura 1.  Eficiencia de la fiscalización municipal. 
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Interpretación 

La muestra estuvo constituida por cien (100) trabajadores dedicados al comercio 

ambulatorio Huacho a inmediaciones de mercadillos principales comercios; se pudo 

observar que el 50% del sondeo dijeron que, no es eficiente la fiscalización 

municipal del comercio informal en nuestra ciudad; mientras, que en menor 

porcentaje 20% dieron respuesta afirmativa, los restantes 10% reconoció tal vez si, 

otros tal vez no y 10 elemento encuestados no respondieron. 

Sobresaliendo el indicador de la necesidad de la fiscalización para el 

reordenamiento ambulatorio a la formalidad comercial. 

 

 

Tabla 2.  Los mercados, mercadillos, restaurantes, y demás comercios 

ambulatorios de Huacho, cuentan con infraestructura mínima acorde al 

Reglamento Nacional de Edificaciones. 

 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 35 35% 

No 50 50% 

Tal vez si 5 5% 

Tal vez no 5 5% 

No responde 5 5% 

TOTAL 100 100% 
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Figura 2.  Los mercados, mercadillos, restaurantes, y demás ventas ambulatorios de 

Huacho, cuentan con infraestructura mínima. 

 

Lectura 

La mitad encuestados coincidieron en reconocer que los mercados, mercadillos, 

restaurantes, y demás comercios ambulatorios de Huacho, no cuentan con 

infraestructura mínima acorde al Reglamento Nacional de Edificaciones; en número 

menor 35% expresó si hay infraestructura, 5 elementos tal vez si, en igual 

porcentaje tal vez no y los restantes no respondieron. 

 
Tabla 3. Los mercados, mercadillos, restaurantes, y demás comercios ambulatorios de 

Huacho, cuentan con los elementos mínimos de seguridad. 

 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 35 35% 

No 50 50% 

Tal vez si 5 5% 

Tal vez no 5 5% 

No responde 5 5% 

TOTAL 100 100% 
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Figura 3. Los mercados, mercadillos, restaurantes, y demás comercios ambulatorios de 

Huacho, cuentan con los elementos mínimos de seguridad. 

 

 

Comentario 

Igualmente, el sondeo de la muestra coincidió ya que, la mitad de los encuestados 

coincidieron en reconocer que los mercados, mercadillos, restaurantes, y demás 

comercios ambulatorios de Huacho, no cuentan con los elementos mínimos de 

seguridad; en número menor 35% expresó si hay infraestructura, 5 elementos tal 

vez sí, en igual porcentaje tal vez no y los restantes no respondieron.  

 

Tabla 4. La falta de extintores, botiquines y tópicos, ponen en riesgo la vida de los 

clientes ante sismos, incendios u otros accidentes. 

 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 60 60% 

No 20 20% 

Tal vez si 5 5% 

Tal vez no 5 5% 

No responde 10 10% 

TOTAL 100 100% 
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Figura 4. La falta de extintores, botiquines y tópicos, ponen en riesgo la vida de los 

clientes ante sismos, incendios u otros accidentes. 

 

Valoración 

Se reconoció que el 60% estuvo de acuerdo al afirmar que, si hay falta de extintores, 

botiquines y tópicos, poniéndose en riesgo la vida de los clientes frente a hechos de 

la naturaleza como sismos, desastres, incendios u otros accidentes; un 20% no lo 

quiso reconocer, 10 elementos guardaron silencio, los restantes dudaron pues 5 

dijeron tal vez si y los otros tal vez no. 

 

Tabla 5. La invasión comercial ambulatoria de espacios públicos en las calles de 

Huacho, aglomera el tránsito peatonal y vehicular. 

 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 50 50% 

No 15 15% 

Tal vez si 15 15% 

Tal vez no 10 10% 

No responde 10 10% 

TOTAL 100 100% 
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Figura 5. La invasión comercial ambulatoria de espacios públicos en las calles de 

Huacho, aglomera el tránsito peatonal y vehicular. 

 

Reflexión 

Efectivamente la invasión comercial ambulatoria de espacios públicos en las calles 

de Huacho, aglomera el tránsito peatonal y vehicular, nos dio la razón el 50% de 

los encuestados, 15 elemento declararon que no, en igual número respondieron tal 

vez, si, los restantes tal vez no o dejaron en blanco sus respuestas.     

 

Tabla 6. La aglomeración del tránsito peatonal y vehicular es propicia para la 

incidencia delincuencial del robo y el hurto. 

 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 60 60% 

No 10 10% 

Tal vez si 10 10% 

Tal vez no 10 10% 

No responde 10 10% 

TOTAL 100 100% 
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Figura 6.  La aglomeración del tránsito peatonal y vehicular es propicia para la 

incidencia delincuencial del robo y el hurto. 

 

Crítica 

Más de la mitad de los elementos inquiridos 60% respondió que efectivamente la 

aglomeración del tránsito peatonal y vehicular es propicia para la incidencia 

delincuencial del robo y el hurto; solo el 10% dio respuesta negativa, los demás 

dudaron en sus expresiones.     

 

Tabla 7. La falta de control permite el comercio de productos nocivos a la salud 

deterioro higiénico en alimentos. 

 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 10 10% 

No 40 40% 

Tal vez si 15 15% 

Tal vez no 15 15% 

No responde 20 20% 

TOTAL 100 100% 
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Interpretación 

La interrogante genero respuesta controvertida, pues el 15% dudó al responder tal 

vez sí o no, 20 elementos ambulantes no respondieron y solo el 10% dio respuesta 

afirmativa; mientras el 40% dijeron que la falta de control no permite el comercio 

de productos perjudiciales a la salud, deterioro higiénico en alimentos. 

  

Tabla 8. El comercio ambulatorio de productos no aptos para el consumo atenta 

contra salud vecindario ciudad de Huacho. 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 50 50% 

No 5 5% 

Tal vez si 20 20% 

Tal vez no 10 10% 

No responde 15 15% 

TOTAL 100 100% 
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Lectura 

La mitad de los encuestados asintieron que el comercio ambulatorio de productos 

no aptos para consumo humano atenta contra salud vecinal Huacho, solo un 5% 

dijo no, pero 20 comerciantes dudaron al afirmar tal vez si, 10% dudo tal vez no y 

los otros 15 restantes no se obtuvo respuesta. 

 

Tabla 9. El comercio informal ambulatorio incrementa la inseguridad ciudadana 

en la ciudad. 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 50 50% 

No 20 20% 

Tal vez si 10 10% 

Tal vez no 10 10% 

No responde 10 10% 

TOTAL 100 100% 
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Figura 7. El comercio informal ambulatorio incrementa la inseguridad ciudadana 

en la ciudad. 

 

Valoración 

Solo el 50% reconoció que efectivamente el comercio ambulatorio si incrementa la 

inseguridad ciudadana, mientras 20 trabajadores informales no lo reconocieron, en 

porcentajes iguales al 10% respondieron dudosamente, tal vez sí o no, otros dejaron 

sus respuestas en blanco.    

 

Tabla 10. El Reglamento de Aplicaciones de Sanciones Municipal es ineficaz para 

controlar y fiscalizar el incremento del comercio informal. 

 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 25 25% 

No 50 50% 

Tal vez si 10 10% 

Tal vez no 10 10% 

No responde 5 5% 

TOTAL 100 100% 
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Figura 8. El Reglamento de Aplicaciones de Sanciones Municipal es ineficaz para 

controlar y fiscalizar el incremento del comercio informal. 

 

 

Reflexión 

Respecto a la aplicación de la Ordenanza de Sanción Municipal, el 25% reconoció 

que viene aplicándose eficazmente, en número mayor ascendente al 50% dieron 

razón de su ineficacia, solo cinco no respondieron, los restantes dudaron en 

responder. 

Tabla 11. El soborno de funcionarios públicos municipales permite las 

irregularidades del comercio ambulatorio. 

 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 50 50% 

No 20 20% 

Tal vez si 10 10% 

Tal vez no 5 5% 

No responde 15 15% 

TOTAL 100 100% 
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Figura 9. El soborno de funcionarios públicos municipales permite las 

irregularidades del comercio ambulatorio 

 

 

Critica 

Como es de verse, el resultado del trabajo de campo confirmo que hay corrupción, 

pues el soborno de funcionarios públicos municipales permite las irregularidades 

del comercio ambulatorio, así lo afirmo el 50% de la averiguación muestral, el 20% 

dijo lo contrario, 15 elementos ambulantes guardaron silencia al no responder la 

interrogante, los otros dudaron en sus respuestas.   

 

Tabla 12. La formalidad ambulatoria permite el acceso al crédito financiero. 

 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 50 50% 

No 10 10% 

Tal vez si 20 20% 

Tal vez no 10 10% 

No responde 10 10% 

TOTAL 100 100% 
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Figura 10.  La formalidad ambulatoria permite el acceso al crédito financiero. 

 

Interpretación 

Del resultado obtenido se observa que, la formalidad de los trabajadores ambulantes 

si le permitiría el acceso al crédito financiero, mejorando la calidad de sus servicios, 

mínimamente 10 de los encuestados dieron respuesta en contrario, un 20% dudo en 

forma afirmativa, al igual que un 10% lo hizo negativamente, los restantes dejaron 

en blanco la interrogante. 

 

Tabla 13. La informalidad comercial tiene implicancias en los sectores sociales de 

extrema pobreza para hacer frente a las contingencias de la vida. 

 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 75 75% 

No 5 5% 

Tal vez si 12 12% 

Tal vez no 3 3% 

No responde 5 5% 

TOTAL 100 100% 
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Figura 11.  La informalidad comercial tiene implicancias en los sectores sociales de 

extrema pobreza para hacer frente a las contingencias de la vida. 

 

 

Valoración  

Mayormente fue afirmativa la respuesta, pues las tres cuartas partes 75% se 

mostraron de acuerdo que la informalidad comercial tiene implicancias en los 

sectores sociales de extrema pobreza para hacer frente a las contingencias de la 

vida, mínimamente el 5% se mostró en contrario, un 12% dudosamente 

respondieron tal vez si, la réplica restante fue irrelevante. 

 

Tabla 14. La informalidad comercial evade el régimen tributario de las 

municipalidades. 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 60 60% 

No 20 20% 

Tal vez si 15 15% 

Tal vez no 10 10% 

No responde 5 5% 

TOTAL 100 100% 
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Figura 12.  La informalidad comercial evade el régimen tributario de las 

municipalidades. 

 

 

Resultado 

Está confirmado que la informalidad comercial evade el régimen tributario de las 

municipalidades, lo manifestó el 60% mientras en menor escala 20% se observó 

respuesta negativa, un 15% pusieron en tela de juicio su respuesta en tal vez, si y 

10% en tal vez no, lo últimos dejaron en blanco su respuesta. 

 

Tabla 15. La informalidad comercial absorbe una parte importante del empleo. 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 90 90% 

No 3 3% 

Tal vez si 5 5% 

Tal vez no 1 1% 

No responde 1 1% 

TOTAL 100 100% 
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Figura 13. La informalidad comercial absorbe una parte importante del empleo. 

 

Lectura 

La respuesta fue categórica, pues casi la totalidad coincidió en afirmar que, la 

informalidad comercial absorbe una parte importante del empleo en nuestra 

localidad, 3 elementos no estuvieron de acuerdo, tal vez si, fue la respuesta de 5 

ambulantes, los restantes dudaron. 

 

Tabla 16. Es necesario el control previo y empadronamiento para formalizar el 

comercio ambulatorio. 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 50 50% 

No 20 20% 

Tal vez si 10 10% 

Tal vez no 10 10% 

No responde 10 10% 

TOTAL 100 100% 
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Figura 14.  Es necesario el control previo y empadronamiento para formalizar el 

comercio ambulatorio. 

 

 

Interpretación 

El 50% estuvo de acuerdo con la necesidad del control previo y el 

empadronamiento para la formulación del comercio ambulatorio, el 20% 

afirmaron lo contrario, las restantes respuestas dudosas fueron proporcionales.  

 

Tabla 17.  La municipalidad debe capacitar y concientizar al comercio 

ambulatorio en el cumplimiento de sus normas. 

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 50 50% 

No 10 10% 

Tal vez si 10 10% 

Tal vez no 10 10% 

No responde 20 20% 

TOTAL 100 100% 
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Figura 15. La municipalidad debe capacitar y concientizar al comercio 

ambulatorio en el cumplimiento de sus normas 

 

Interpretación  

La mitad del muestreo asintió que la municipalidad debe capacitar y concientizar 

al comercio ambulatorio en el cumplimiento de sus normas, un grupo pequeño de 

10 encuestados consideraron lo contrario, en escala del 10% hubo respuesta 

dudosa y 20 componentes no respondieron la interrogante.  

 

Tabla 18. La formalización ambulatoria se relaciona con bienestar social, y de 

convivencia pacífica entre los vecinos.  

RESPUESTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 50 50% 

No 5 5% 

Tal vez si 20 20% 

Tal vez no 10 10% 

No responde 15 15% 

TOTAL 100 100% 
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Figura 16.  La formalización ambulatoria se relaciona con bienestar social, y de 

convivencia pacífica entre los vecinos 

 

Del mismo modo, el 50% afirmó estar de acuerdo que la formalización 

ambulatoria se relaciona con bienestar social, y de convivencia pacífica entre los 

vecinos, solo un 5% no lo estuvo, en escala del 10% respuesta dudosa tal vez si y 

15 del sonde dejo en blanco la respuesta. 

 

4.2. Comprobación de hipótesis  

Se aplicó a muestra de estudio (cien comerciantes informales), la técnica de la 

encuesta vía cuestionario de dieciocho preguntas con (cinco alternativas), los 

resultados obtenidos nos permitieron contrastar nuestras hipótesis formuladas; así 

tenemos que: 

    

La hipótesis principal afirmativa formulada con las conectivas lógicas (Si y 

Entonces):  

 

Si
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10%

No responde
15%
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Si la Municipalidad ejerciera una eficiente fiscalización al comercio 

ambulatorio; entonces, contribuiría con su formalización y desarrollo 

productivo en el distrito de Huacho. 

 

Quedó corroborada con resultados de tablas y gráficos 01 al 08 por lo siguiente:  

 

 

1.  50% del sondeo de la muestra reconoció es deficiente la fiscalización municipal 

del comercio informal en la ciudad de Huacho. Indicador que exige su 

reordenamiento urgente.   

2.  Los comercios ambulatorios en nuestra localidad no cuentan con infraestructura 

mínima como lo exige el Reglamento Nacional de Edificaciones. 

3. La informalidad de los mercados, mercadillos, restaurantes, y otros comercios 

en Huacho, no cuentan con los elementos mínimos de seguridad, tales como:  

extintores, botiquines y tópicos poniendo en riesgo la vida de los clientes ante 

sismos, incendios y otros desastres.  

4.  Los ambulantes invaden los espacios públicos de las calles de Huacho, 

aglomeran el tránsito peatonal y vehicular, resultando propicio la incidencia de 

los delitos de robo y hurto.  

5.  La ineficiencia de fiscalización municipal al comercio informal, acarrea la venta 

de productos no aptos para consumo humano, atentando contra la salud de la 

comuna. 

Igualmente, los resultados de las tablas y gráficos del 09 al 18 se asocian con las 

hipótesis específicas formuladas:  
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HE1.  La informalidad comercial afecta la seguridad ciudadana en 

Huacho. 

 

HE2.  Falta un Reglamento de Aplicación de Sanciones actualizado no ha 

permitido el control y fiscalización municipal eficaz en el distrito de 

Huacho 

 

HE3.  La formalidad municipal del comercio ambulatorio les permitiría su 

crecimiento económico al tener acceso al crédito bancario y 

financiero en el distrito de Huacho.  

 

 

1. El 50% de los encuestados reconoció que con la informalidad comercial ha 

aumentado la inseguridad ciudadana en la ciudad. 

2. La ineficacia en la aplicación del Reglamento de Sanción Municipal en el 

controlar y fiscalizar a permitido el incremento del comercio ambulatorio. 

3. Igualmente, el soborno a funcionarios y servidores públicos de la 

municipalidad permite las irregularidades del comercio ambulatorio.  

4. Respondieron, que la formalización del comercio ambulatorio les permitiría 

el acceso al crédito financiero y la calidad de sus servicios mejoraría. 

5.  Que la informalidad tiene sus implicancias en los sectores sociales de extrema 

pobreza frente a las necesidades que afrontan. 
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6.  Este tipo de comercio evade el régimen tributario de las municipalidades.  

7.  Se reconoció categóricamente que, este tipo de comercio absorbe una parte 

importante del empleo en Huacho. 

8. Concluyeron en reconocer que, es necesario un control previo y 

empadronamiento para formalizar el comercio ambulatorio. Para lo cual la 

municipalidad debe capacitarlos y concientizarlos en el cumplimiento de sus 

normas, ello traería bienestar social, y de convivencia pacífica entre los 

vecinos.  
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Capítulo V 

DISCUSIÓN 

 

5.1.  Discusión  

 

 

1. El comercio informal ambulatorio invade espacios públicos y se desenvuelve sin 

las condiciones mínimas de seguridad, tales como extintores, botiquines, tópicos 

y otros, generando aglomeraciones del tránsito peatonal y vehicular, condiciones 

propicias para el hurto y robo. 

2. Por otro lado, la falta de control municipal permite la comercialización de 

productos no aptos para consumo humano por deterioro higiénico de alimentos, 

hechos que atentan contra la salud de vecinos de Huacho. 

3. Formalización del comercio ambulatorio en nuestra localidad se relaciona con 

seguridad ciudadana, bienestar social y convivencia pacífica entre los vecinos.  
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Capítulo VI 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 

 

6.1.  Conclusiones 

1. Es deficiente fiscalización municipal del comercio informal ambulatorio 

circundante en los mercados, mercadillos e inmediaciones de los centros 

comerciales de zona céntrica de Huacho, lo que refuerza su reordenamiento y 

empadronamiento para su formalización. 

 

2. El reordenamiento de la informalidad ambulatoria, aspira a establecer 

condiciones básicas de equipamiento e infraestructura del comercio 

ambulatorio acorde al Reglamento Nacional de Edificaciones, indicadores de 

seguridad que postulan a prestar calidad en sus servicios. 

 

3. Falta de medidas de seguridad influyen en el desarrollo este tipo comercial, 

ponen riesgo la integridad física, así mismo se atenta contra vida, cuerpo y 

salud de asistentes, ante posibles hechos fortuitos de la naturaleza, como 

sismos, desastres, incendios entre otros. 
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4. El acrecentamiento del comercio ambulatoria se relaciona con los sectores 

sociales de extrema pobreza, quienes de esta forma buscan hacerles frente a las 

contingencias de la vida, evadiendo los tributos municipales. 

 

5. Significando que este tipo de comercio viene absorbiendo la mayor parte del 

empleo, por lo que, urge un control previo y su empadronamiento con fines de 

formalizarlos; así mismo, se les debe capacitar y concientizar en el 

cumplimiento de la normatividad municipal. 

 

6.2.  Recomendaciones 

1. La Municipalidad Provincial Huaura - Huacho, mediante su gerencia de 

fiscalización y seguridad ciudadana deben recuperar las vías públicas 

ocupadas por el comercio informal ambulatorio, en salvaguarda de la salud, 

paz y tranquilidad pública de la ciudadanía. 

2. La Municipalidad Provincial Huaura - Huacho, a través de sus órganos 

competentes, deben propiciar programas de buenas prácticas en la 

manufactura de alimentos, con trabajos de sensibilización, evaluación, 

calificación y premiación al comercio en el distrito de Huacho.   

3. Debe reordenarse la normatividad Municipal Provincial Huaura –Huacho, 

acorde a las exigencias de la realidad actual, estimulando y propugnando la 

formalización del comercio ambulatorio; sancionando ejemplarmente a sus 

funcionarios y servidores que permitan la corrupción a través de los sobornos 

económicos. 
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4. La formalización del comercio ambulatorio en nuestra localidad, permitiría a 

estos trabajadores el acceso al crédito financiero mejorando calidad de 

servicios en beneficio de población.    
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Anexo 01. Matriz de consistencia 
 

FISCALIZACION UNA ALTERNATIVA AL ORDEN Y DESARROLLO COMERCIAL 

 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables Indicadores  Metodología 
Problema general 

¿Cómo, la eficiente fiscalización 

municipal del comercial 

ambulatorio contribuiría con su 

formalización y desarrollo 

productivo en el distrito de 

Huacho? 
 

 

Problemas específicos 

PE1. ¿Cómo la informalidad 

comercial viene contribuyendo a 

la inseguridad ciudadana en el 

distrito de Huacho? 

 

PE2. ¿En qué medida, la falta de 

un Reglamento de Aplicación de 

Sanciones actualizado no ha 

permitido el control y 

fiscalización municipal en el 

distrito de Huacho? 

 

PE3. ¿De qué manera, la 

formalidad municipal del 

comercio ambulatorio permitiría 

su crecimiento económico al tener 

acceso al crédito bancario y 

financiero en el distrito de 

Huacho?  

Objetivo general 

Evaluar si la eficiente fiscalización 

municipal del comercial 

ambulatorio contribuiría con su 

formalización y desarrollo 

productivo en el distrito de Huacho. 
 

 
 

Objetivos Específicos 

OE1. Observar si la informalidad 

comercial viene contribuyendo a la 

inseguridad ciudadana en el distrito 

de Huacho. 

 

OE2. Evaluar la actualización del 

Reglamento de Aplicación de 

Sanciones permite el control y 

fiscalización municipal en el distrito 

de Huacho. 

 

 

OE3. Valorar la formalidad 

municipal del comercio ambulatorio 

permite su crecimiento económico 

al tener acceso al crédito bancario y 

financiero en el distrito de Huacho.  

 

Hipótesis general 

Si la Municipalidad ejerciera una 

eficiente fiscalización al 

comercio ambulatorio; entonces, 

se contribuiría con su 

formalización y desarrollo 

productivo en el distrito de 

Huacho. 

 

Hipótesis específicas 

HE1. La informalidad comercial 

viene contribuyendo a la 

inseguridad ciudadana en el 

distrito de Huacho. 

 

HE2. La falta de un Reglamento 

de Aplicación de Sanciones 

actualizado no ha permitido el 

control y fiscalización municipal 

eficaz en el distrito de Huacho. 

 

 

HE3. La formalidad municipal 

del comercio ambulatorio les 

permitiría su crecimiento 

económico al tener acceso al 

crédito bancario y financiero en 

el distrito de Huacho.  

 

 

 

V1=VX 

FISCALIZACIÓN 

MUNICIPAL 

 

 

 

V2=VY1 

SEGURIDAD 

PÚBLICA 

 

 

V3=VY2 

DESARROLLO 

ECONÓMICO 

- Eficacia fiscalización 

Sanitaria 

- Eficacia fiscalización 

edificación 

- Eficacia fiscalización 

defensa civil 

- Eficacia fiscalización 

comercio 

- Eficacia fiscalización 

tránsito  

- Nivel de inflexibilidad 

 

 

 

-  Incremento inseguridad 

-  Elementos seguridad 

-  Afluencia tránsito 

vehicular 

-  Afluencia pública 

-  Incidencia delictiva  

 

 

- Nivel de riesgo  

- Nivel informalidad 

- Soborno funcionarios 

- Recursos económicos 

- Consecuencias 

formalización 

 

Población: 

300 comerciantes 

informales.   

 

Muestra 

100 elementos 

 

Nivel de 

investigación 

Exploración 

documentada  

 

Tipo de investigación 

Investigación básica 

teórica  

 

Diseño 

No experimental 

 

Técnica 

Encuesta 

 

Instrumento 

Cuestionario de 

preguntas 

 



 

67 

Anexo 02. INSTRUMENTO PARA LA TOMA DE DATOS 

 

CUESTIONARIO 

 

 

INSTRUCCIONES: 

 

En el siguiente cuestionario se tiene interrogantes a responder, marcando con aspa (X) 

en la respuesta que crea conveniente o considere correcta. Solo se marcará una 

alternativa por interrogante. Deberá ser lo más sincero posible en su respuesta 

 

Nº INTERROGANTES 

RESPUESTAS 

Si  No 
Tal 

vez Si 

Tal vez 

no 

No 

responde 

1 

Es eficiente la fiscalización 

municipal del comercio informal en 

la ciudad de Huacho 

     

2 

Los mercados, mercadillos, 

restaurantes, y demás comercios 

ambulatorios de Huacho, cuentan 

con infraestructura mínima acorde al 

Reglamento Nacional de 

Edificaciones 

     

3 

Los mercados, mercadillos, 

restaurantes, y demás comercios 

ambulatorios de Huacho, cuentan 

con los elementos mínimos de 

seguridad. 

     

4 

La falta de extintores, botiquines y 

tópicos, ponen en riesgo la vida de 

los clientes ante sismos, incendios u 

otros accidentes 

     

5 

La invasión comercial ambulatoria 

de espacios públicos en las calles de 

Huacho, aglomera el tránsito 

peatonal y vehicular 

     

6 

La aglomeración del tránsito 

peatonal y vehicular es propicia para 

la incidencia delincuencial del robo y 

el hurto 

     

7 

La falta de control permite el 

comercio de productos no aptos para 

el consumo humano por deterioro 

higiénico en los alimentos 
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Nº PREGUNTAS 

RESPUESTAS 

Si  No 
Tal 

vez Si 

Tal vez 

no 

No 

responde 

8 

El comercio ambulatorio de 

productos no aptos para el consumo 

humano atenta contra la salud de los 

vecinos de la ciudad de Huacho 

     

9 

El comercio informal ambulatorio 

incrementa la inseguridad ciudadana 

en la ciudad. 

     

10 

El Reglamento de Aplicaciones de 

Sanciones de la Municipal es ineficaz 

para controlar y fiscalizar el 

incremento del comercio informal 

     

11 

El soborno de funcionarios públicos 

municipales permite las 

irregularidades del comercio 

ambulatorio 

     

12 
La formalidad ambulatoria permite el 

acceso al crédito financiero 

     

13 

La informalidad comercial tiene 

implicancias en los sectores sociales 

de extrema pobreza para hacer frente 

a las contingencias de la vida 

     

14 

La informalidad comercial evade el 

régimen tributario de las 

municipalidades. 

     

15 
La informalidad comercial absorbe 

una parte importante del empleo. 

     

16 

Es necesario el control previo y 

empadronamiento para formalizar el 

comercio ambulatorio. 

     

17 

La municipalidad debe capacitar y 

concientizar al comercio ambulatorio 

en el cumplimiento de sus normas 

     

18 

La formalización ambulatoria se 

relaciona con bienestar social, y de 

convivencia pacífica entre los 

vecinos 
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OTROS ANEXOS 

 

a) Notas periodísticas del trabajo de fiscalización 

b) Memoria de gestión de la Gerencia de Fiscalización y Control Municipal 

c) Reconocimiento por Organizar el Programa de “Capacitación y sensibilización 

a los vecinos y comerciantes de la ciudad de Huacho” respecto a temas de: 

Manipulación de alimentos, Defensa Civil, Normatividad Pesquera y recursos 

Hidrobiológicos, Procedimientos Notariales y Registrales, Normatividad 

Municipal y Proceso de Fiscalización, durante los años 2015, 2016 y 2017 

d) Reconocimiento por Organizar el Curso de Especialización de “Fiscalización y 

Control de las Normas Municipales” a los Policías Municipales y fiscalizadores 

de la Provincia de Huaura - Huacho durante los años 2015, 2016, 2017, y 2018  
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